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Se tiene por notificado al ejecutado Luis Jorge Guillen Santos, del mandamiento de 

pago proferido en su contra al interior del expediente, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal 

guardo silencio. 

 

Previo a tener por notificada a la demandada Marylce Oviedo Velandia, se 

requiere a la parte actora para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta decisión manifieste, bajo la gravedad de juramento, si el e mail  

luisguillenlj@hotmail.com  corresponde al utilizado por ella para efectos de su 

notificación personal. Asimismo, deberá informar la manera como la obtuvo y 

allegar las evidencias que lo acrediten (inciso 2º del artículo 8 del Decreto 806 de 

2020). Lo anterior, so pena de no tener en cuenta la diligencia de notificación 

efectuada (archivo 007 del expediente digital, toda vez que de acuerdo con la 

certificación de febrero de 2021 expedida por Bancolombia S.A y que obra en la 

página 114 del archivo 003 del expediente digital, dicho correo electrónico 

pertenece a Luis Jorge Guillen Santos y no a la mencionada demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
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